
ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “Mantenimiento del Piso de Acogida,

Proyectos y Actividades con los Reclusos y Exreclusos del Centro Penitenciario de Melilla y a sus Familiares”

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de los reclusos, exreclusos y familiares
de estos, del Centro penitenciario de Melilla

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Voluntariado Cristiano de Prisiones. CIF G-29954716

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Reclusos, ex - reclusos y sus familias

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: sin determinar

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: El piso de acogida está ubicado en C/ Coroneles La Casa y Centro
Penitenciario

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. El
horario en función a la actividad.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

Los objetivos plantados son:

Acompañar, escuchar y atender la situación y realidad personal, familiar y social de las personas
privadas de libertad.
Alojamiento de internos sin recursos en periodo de permisos penitenciarios.
Promocionar una mejor convivencia en la Cárcel
Ocupación del tiempo libre Procurar atención religiosa
Desarrollo personal mediante actividades formativas y habilidades sociales 
Evitar la marginación y exclusión social dentro y fuera de la cárcel
Reeducar a través de distintas actividades.
Atención de necesidades básicas
Favorecer la comunicación entre los reclusos y sus familiares, especialmente menores.

Las actividades previstas:

Piso de acogida: Arrendamiento y gastos asociados (agua, luz, etc.)
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Colectivos
Provisión de alimentos y productos básicos de limpieza, higiene, etc.
Ropa y calzado
Mantenimiento de vehículo (seguro y gastos asociados)
Celebraciones
Talleres
Formación
Ayudas económicas a reclusos (peculio)

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 25. 000,00 €

10- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

10.1 - Personal Mínimo previsto: personal voluntario. Gasto en Personal: 0 €

10.2 - Actividades y mantenimiento: 25.000,00 €

10.2.1- PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PECULIO

En cuanto a los gastos subvencionables relativos a las ayudas económicas a reclusos que no cuenten con
ninguna otra ayuda de tipo económico (peculio), estos se justificarán conforme al siguiente procedimiento:

a) Por el funcionario del Centro Penitenciario de Preventivos de Instituciones Penitenciarias se extenderá
documento debidamente formalizado en el que se hará constar que el Voluntariado Cristiano de Prisiones,
NIF: G-29954716, hace entrega de la cantidad correspondiente mediante cheque bancario facilitado al Centro
Penitenciario de Melilla, NIF: S-2913008-E, con destino a los reclusos cuyos datos identificativos se
adjuntarán en listado del Libro Diario del Centro Penitenciario de Melilla (Código Mov. NIF, Nº NIS, Interno,
Cantidad Recibida y Fecha), haciendo constar que dichos reclusos no reciben ninguna otra ayuda de tipo
económico.

b) Al referido documento se le adjuntará movimiento bancario de cargo en cuenta del cheque entregado al
Centro Penitenciario de Melilla, en el que deberá quedar constancia de los siguientes datos bancarios:
Entidad, Oficina, Fecha de la transacción, Importe, Fecha Valor y Nº de cheque
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